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RESUMEN 

En esta investigación se plantea que el Código Civil debe regular también el 

derecho del padre a revocar el reconocimiento de un hijo cuando compruebe 

legalmente que, no lo es; puesto que si existe obligación de reconocer un hijo 

también debe existe el derecho a revocar el reconocimiento cuando se compruebe 

a través de la prueba de ADN que él no es el padre biológico de aquel que 

reconoció como suyo; la madre es responsable, ante la ley y la sociedad de sus 

actos. Asimismo, se vulneran los Derechos Patrimoniales por parte del padre 

injustamente tendrá compromisos con el menor que reconoció como su hijo 

creyendo que sí lo era biológicamente (bajo engaño). 

Por lo tanto, como objetivo general se planteó, determinar de qué manera la 

irrevocabilidad del reconocimiento de paternidad constituye un obstáculo del 

derecho de identidad que tiene el menor. 

De igual forma, el diseño de investigación es de naturaleza cualitativa, ya que el 

presente trabajo de investigación se centra en determinar si la irrevocabilidad del 

acto de reconocimiento vulnera el derecho a la identidad del niño dentro de nuestro 

ordenamiento   

Con respecto al método se ha considerado como técnicas a la entrevista y el 

análisis de documentos, con sus respectivos instrumentos, y se concluye que las 

acciones de filiación, como manifestaciones concretas del derecho que tiene todo 

niño o adolescente de conocer a sus padres, participan del mismo carácter 

imprescriptible e irrenunciable de este derecho, constituyendo un derecho 

fundamental de la infancia. Pero por otro lado es necesario acotar, que para hacer 

efectivo tal derecho es primordial el estudiar el caso en específico y a las partes 

que intervienen en el mismo, con el ánimo de evitar posibles lesiones ante la 

procedencia de la acción de nulidad de reconocimiento de paternidad. 

Palabras clave: impugnación, paternidad, identidad, nulidad, principio del 

interés superior del niño 
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ABSTRACT 

 

In this investigation it is stated that the Civil Code must also regulate the right of the 

father to revoke the recognition of a child when he legally proves that it is not; since if 

there is an obligation to recognize a child, there must also be the right to revoke the 

recognition when it is verified through the DNA test that he is not the biological father 

of the one he recognized as his own; the mother is responsible, before the law and the 

society of her acts. Likewise, the Patrimonial Rights are violated by the father unjustly 

will have commitments with the minor that he recognized as his son believing that he 

was biologically (under deceit). 

Therefore, as a general objective, it was proposed to determine how the irrevocability 

of the recognition of paternity constitutes an obstacle to the minor's right to identity. 

Similarly, the research design is of a qualitative nature, since the present research work 

focuses on determining if the irrevocability of the act of recognition violates the child's 

right to identity within our legal system. 

With regard to the method, interviewing and analysis of documents, with their 

respective instruments, have been considered as techniques, and it is concluded that 

filiation actions, as concrete manifestations of the right of every child or adolescent to 

know their parents, participate of the same inalienable and inalienable character of this 

right, constituting a fundamental right of childhood. But on the other hand it is necessary 

to limit, to make effective this right is essential to study the specific case and the parties 

involved in it, with the aim of avoiding possible injuries before the origin of the nullity 

action of recognition of paternity. 

 

Keywords: challenge, paternity, identity, nullity, principle of the best interests of 

the child 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1 REALIDAD PROBLEMÁTICA 

En nuestro contexto nacional, encontramos casos donde el reconocimiento a la 

paternidad es un conflicto de intereses personales, pero frente a esta problemática 

encontramos que padres que han realizado un reconocimiento legal a los menores 

luego de realizar la prueba de ADN se encuentran con la realidad que no tienen 

vínculos biológicos.  

En esta vertiente debemos entender que la paternidad extramatrimonial queda fija 

con el reconocimiento expreso del padre, según lo establecido en el artículo 388 

del Código Civil, contenida dicha fórmula irrevocable en el acto de reconocimiento 

que se realizada ante el Registro Nacional de Identidad y Estado Civil, según el 

Código Civil en su artículo 395° este acto es irrevocable contemplado en el artículo 

395º del Código Civil, radica en el arrepentimiento  respecto del reconocimiento 

realizado, el mismo que no puede tener amparo de la justicia, porque “La ley no 

protege las diligencias que funden en una  irresponsabilidad, ya que la diligencia 

jurídica de la personas hace que su operar sea congruentemente responsable, no 

obteniendo que defraudar  la confianza ocasionada por la caso anterior, mediante 

una gestión posterior antípoda y admitir afectaría es por ello que la ley expone que 

el reconocimiento es un acto irrevocable”.  

En esta investigación se plantea que el Código Civil debe regular también el 

derecho del padre a revocar el reconocimiento de un hijo cuando compruebe 

legalmente que, no lo es; puesto que si existe obligación de reconocer un hijo 

también debe existe el derecho a revocar el reconocimiento cuando se compruebe 

a través de la prueba de ADN que él no es el padre biológico de aquel que 

reconoció como suyo; la madre es responsable, ante la ley y la sociedad de sus 

actos. 

La norma establecida imposibilita la impugnación de la paternidad 

extramatrimonial, así como también matrimonial, esto altera irracionalmente el 

Derecho a la identidad y a establecer lazos Jurídicos de la filiación, entre las 
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personas que están registrados biológicamente. Asimismo, se vulneran los 

Derechos Patrimoniales por parte del padre injustamente tendrá compromisos con 

el menor que reconoció como su hijo creyendo que sí lo era biológicamente (bajo 

engaño). 

 En la actualidad se han confrontado realidades distintas, por así decirlo, respecto 

al tema de irrevocabilidad del reconocimiento de una persona; motivo por el cual 

creo que estamos ante la necesidad de fijar los parámetros para asegurar de 

manera más eficiente los derechos de las personas involucradas y que la primacía 

de la realidad se vea reflejada en actos  judiciales que sustenten su motivación de 

manera adecuada, tratando de elevar y no vulnerar lo establecido en nuestro 

artículo 2 inciso 1 y  artículo 6 de la Constitución Política de nuestro país, se 

establecen los derechos que tienen las personas a su identidad y al verdadero 

origen de la misma, de igual forma en los instrumentos internacionales, tenemos 

que en la Convención de las Naciones Unidades sobre los Derechos del Niño de 

1989 en sus artículo 3, 6, 7 y 8, asimismo, en los cuerpos normativos se establece 

que el niño debe conocer la verdad material acerca de sus padres, de igual forma 

se establece que el niño tiene el derecho a que en su partida de nacimiento se 

establezca de forma clara y precisa los nombres verídicos de sus progenitores.  

En esta investigación se realizará un análisis comparado en el Derecho de 

Colombia, Madrid y Argentina, donde se ensayara como sus legislaciones  

resguardan la “acción de impugnación del reconocimiento”, sin  vulnerar el derecho 

superior del niño. De esta manera podremos adoptar brindar una propuesta 

legislativa para que no se vulneren y se desprotejan dichos  Derechos sin limitar 

otros. 

 

1.2 TRABAJOS PREVIOS 

En este apartado se puede identificar aquellos que son de naturaleza internacional, 

entre ellos tenemos:  
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- Zapata Durán (2011). La prueba en el proceso de filiación. (Tesis de Maestría). 

Universidad de Salamanca, identifica las siguientes conclusiones:  

Se puede encontrar que la naturaleza especial de este proceso hace imprescindible la 

presencia de especialista para identificar la verdad genética, siendo así, es 

necesaria la intervención de un especialista que aplique de forma adecuada la 

prueba de ADN para identificar la relación entre el padre y el hijo, y a partir de 

dicha comprobación científica se pueda lograr determinar la filiación legal o 

específica.  

 

- Valverde Vilalón (2011). La presunción legítima de paternidad y su 

complementariedad con los derechos fundamentales (Tesis de Maestría). 

Universidad de Costa Rica, identifica las siguientes conclusiones: 

Determinar de forma clara y precisa la conclusión del objeto de investigación permite 

analizar el caso concreto de la paternidad y determinar de forma precisa la 

relación existente entre la presunción legítima de paternidad como la 

vinculación con los derechos fundamentales, a partir del análisis procedimental 

específico y los casos existentes, se concluye que es necesaria la 

implementación de trámites administrativos que permita a las personas corregir 

o establecer de formas específicas las relaciones y vínculos paterno – filiales, 

de forma sencilla y rápida, logrando la efectividad del principio de celeridad 

procesal. 

 

- Sánchez Guzmán (2012). Procedencia de la acción de la reclamación de 

paternidad o maternidad cuando el presunto padre o madre ha fallecido: Un 

estudio doctrinario y jurisprudencial, arriba a las siguientes conclusiones:  

En el presente trabajo de investigación se revisaron fundamentos doctrinarios y 

normativos que implican el proceso de reclamar la filiación extramatrimonial, 

con la finalidad de determinar la relación específica entre los ascendientes y 

descendientes, sabiendo que la relación específica implicará relaciones 

jurídicas y/o patrimoniales.  
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Se pudo identificar de forma eficaz, que el proceso de reclamación de la filiación 

extramatrimonial, se encuentra dentro de las acciones de filiación contenidas 

en su Código Civil, la naturaleza específica de este proceso se centra en 

determinar de forma libre y específica tanto la paternidad como la maternidad, 

de similar manera se garantizarán los derechos de igualdad de los hijos y se 

garantizará el principio del interés superior del niño, logrando la investigación 

específica de la identidad genética de los hijos nacidos fuera del matrimonio.  

Teniendo en cuenta los siguientes fundamentos, la Corte Suprema, al conocer y fallar 

la primera petición de reconocimiento extramatrimonial, consideró que los 

herederos del presunto padre no podían ser demandados por el hijo, ya que 

este padecía de legitimación activa ante ellos y en un proceso judicial se 

encontraría en desventaja. Por lo tanto, en este sistema se identifica que el hijo 

solo podría reclamar su filiación cuando el padre o la madre estuvieran con vida. 

  

En el ámbito nacional, encontramos los siguientes trabajos previos o antecedentes:  

- Pinella Vega (2014). El interés superior del niño versus el principio del debido 

proceso en la filiación extramatrimonial (Tesis de Maestría). Universidad Santo 

Toribio de Mogrovejo, arriba a las siguientes conclusiones:  

En esta tesis se pretende identificar, la relevancia del derecho a la identidad biológica 

del menor, es decir, que cuando entre en contradicción algún derecho de menor 

rango este deberá prevalecer, ya que estos derechos están protegidos por todo 

el ordenamiento jurídico nacional, específicamente la identidad del menor que 

guarda íntima y estrecha relación con el principio del interés superior del niño, 

y es el que merece una protección más eficaz.   

En este proceso, la prueba fundamental es la de ADN, ya que se obtiene con mayor 

precisión la herencia genética y otorga una elevada certeza acerca de la 

exclusión e inclusión de la maternidad o la paternidad, con el efecto de otorgar 

o excluir de los derechos específicos de la relación paterno o materno filial. Es 

por ello, que la prueba de ADN permite identificar la verdad biológica y genética 

del menor, logrando establecer de forma efectiva su derecho a la identidad, 
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aunque algunas personas pretenden desnaturalizar la prueba antes 

mencionada argumentado que deben prevalecer otros derechos, tales como los 

procesales: debido proceso, cosa juzgada y tutela jurisdiccional, sin embargo, 

en este tipo de procesos donde prevalecen los conflictos entre derechos, los 

derechos del menor deben prevalecer sobre cualquier tipo de derecho.  

Por lo tanto, los derechos del presunto padre, como la tutela jurisdiccional efectiva, la 

cosa juzgada y el debido proceso merecen respeto dentro del ordenamiento 

jurídico pero no pueden ser invocados para evadir responsabilidades y privar al 

menor que reclama su derecho de conocer su origen genético. Es por ello, que 

debemos precisar que el derecho a la identidad del menor se encuentra por 

encima de cualquier artificio legal, y el padre o madre debe asumir las 

responsabilidades que le correspondan a partir de la identificación de la relación 

específica mediante la prueba biológica del ADN. 

Al realizar un análisis al marco jurisprudencial, específicamente a la Sentencia del 

Tribunal Constitucional que en su Expediente N° 0550-2008-PA/TC, es uno de 

los casos con mayor interés y específicos que hace mención al derecho a la 

identidad, donde se pone de manifiesto que se vuelva a demandar por filiación 

extramatrimonial cuando en un proceso anterior se haya declarado infundado 

dicho pedido, ya que prevalece el derecho fundamental del menor para conocer 

su origen biológico por encima del derecho procesal de establecer la calidad de 

cosa juzgada.  
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1.3 TEORIAS RELACIONADAS AL TEMA 

 

1. Generalidades del Derecho Civil Familiar  

Por su parte, Díaz de Guijarro (s/f), menciona que el derecho de familia es considerado 

como aquel conjunto de instituciones jurídica de naturaleza patrimonial y 

personal que ordenan la fundación, estructura, vida y disolución de la familia, 

de igual forma, este autor entiende al derecho familiar como aquel conjunto de 

normas que se encuentran establecidas dentro de un mismo cuerpo normativo, 

tanto de origen matrimonial como extramatrimonial, así como los efectos 

personales y matrimoniales respectivamente.  

En el libro del código civil, el derecho de familia tiene una naturaleza distinta, porque 

no se aplican las teorías esgrimidas en este cuerpo normativo, tales como la 

autonomía de la voluntad, la representación, renuncia de derechos, tampoco se 

aplica (según la doctrina) la teoría de las nulidades, entre otras. 

 

2. CONTEXTO JURÍDICO DEL DERECHO DE FAMILIA  

En este apartado se tendrá en cuenta la forma como se organiza el marco jurídico 

nacional para la protección de la familia, siendo así tenemos:  

 

2.1 Constitución Política del Perú  

Al respecto la incorporación del término familia en los textos constitucionales, es 

decir, Constituciones Políticas de 1933, 1979 y 1993, Trazegnies (1990) 

establece que se debe a la vinculación específica entre el ámbito público y 

privado, donde la prevalencia de la persona y de la familia en la estructura 

social, hace que se sobrepongan los marcos normativos específicos y se 

incorporen reglas y normas de protección en todos los marcos jurídicos 

específicos.  

Siendo así, en la Constitución Política se establecen principios fundamentales de 

la estructura propia de la familia, dentro de la organización integral del 

Estado, considerando la realidad social específica. 
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En este contexto, la Constitución Política del Perú (1993), en su artículo 4°, 

menciona que la comunidad y el Estado protegen de forma especial, a la 

familia y a sus integrantes, promueven el matrimonio y reconocen a esta 

como célula básica de la sociedad. 

 

2.2 Código Civil  

En los antecedentes históricos se puede observar, que, en el Código Civil de 1936, 

se consagro al matrimonio como aquel acto jurídico posible de producir 

efectos jurídicos y pasible de conformar una familia, y en palabras de 

Cornejo (2010) es aquella institución que de forma siu géneris da origen a 

la familia. 

Con estas afirmaciones, podemos entender que desde 1936, la familia se 

constituye como una institución legal a partir del reconocimiento formal del 

matrimonio, haciendo prevalecer el matrimonio civil por encima del 

matrimonio religioso, siendo así Bernales Ballesteros (1996) menciona que 

una pareja casada por su religión y no por el marco normativo civil, es 

considera una unión de hecho, por lo tanto, aquel matrimonio que tiene 

efectos legales solo es el matrimonio civil.  

De este modo, el Código Civil otorga reconocimiento y tratamiento particular a la 

familia y desarrolla todo el andamiaje jurídico en su libro tercero, 

denominado Derecho de Familia, sin embargo, no establece un concepto 

específico que permita conocer la real naturaleza. 

 

3. Filiación en el derecho peruano 

El significado universal de la Filiación, está concerniente al concepto del 

parentesco padre e hijo, por otro lado la filiación está ligado al origen de la 

familia y todo el vínculo social y moral, así como lo estable nuestra antigua 

doctrina Romana. 
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Como se sabe en nuestros antecedentes según la Doctrina Romana, establecía 

como un factor muy importante ante la sociedad romana a LA FAMILIA, y esta 

se fundamenta en una familia con bases de patriarcado, es por ello que Vivian 

bajo reglas y condiciones que se establecían y que debían cumplirse. 

Por su parte, Catellano Arroyo (2012), menciona que el término filiación, se 

encuentra asociado con el linaje y parentesco, “la curiosidad por la forma en 

que se transmiten la vida y los rasgos familiares ha acompañado siempre al ser 

humano” (p. 23). Por su parte, Engels (1988) la filiación se encuentra 

relacionada con la procedencia familiar, así como con la estructura social, y esta 

a su vez se relacionaba con la desigualdad que existe en cada tipo de sociedad. 

Se debe recordar que desde la sociedad romana la familia se ha convertido en 

la base de la misma, teniendo en cuenta el control patriarcal. 

Por lo tanto, debe advertirse la necesidad que la relación paterno – filial, que es 

producto de la filiación, se determina jurídicamente como la paternidad o 

maternidad dentro del sistema peruano de reconocimiento del vínculo entre 

padres e hijos, generando derecho y obligaciones a partir de la relación 

específica.  

 

3.1 Definición  

El concepto  que define según lo interpretado, es que la  Filiación  es  la 

naturaleza que existe entre  los hijos con afinidad o lazos con los padres. 

Eficacia que el hijo reconocido tiene en su momento para con su padre o 

madre. La filiación  puede dar por el mismo reconocimiento consanguíneo 

llamado también por naturaleza o por adopción. La filiación por naturaleza  

es el reconocimiento que se realizar dentro o fuera del matrimonio, y se les 

reconoce como matrimonial o extramatrimonial, y en ambos aspectos tienen 

el mismo efecto jurídico.  

Nuestro mayor derecho e interés protegido es el de conocer nuestros 

orígenes, esto significa conocer a nuestros “verdaderos progenitores”, esto 
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no queda solo en un derecho, si no en un deseo natural de toda persona, 

porque es conocer el inicio de sus orígenes. Es por esto que en muchas 

casos estos temas es motivo de juicios de filiación y unos delos principales 

protagonista y medio probatorio  son la prueba de ADN. 

La Filiación  en resumen se refiere tácitamente  al vínculo parental  entre el 

hijo el su progenitor. 

Según Suárez Franco (2010) enseña que:  

La filiación es un estado jurídico que la ley asigna a determinada persona, 

como consecuencia de la relación natural de procreación que la liga 

contra otra. Es un estado social en cuanto se tiene con respecto a otra u 

otras personas; es un estado civil, por cuanto implica la situación jurídica 

del hijo frente a la familia y a la sociedad, lo cual determina su capacidad 

para el ejercicio de ciertos derechos y el cumplimiento de determinadas 

obligaciones (p. 123)  

En la actualidad, la filiación ha renovado los conceptos tradicionales 

basados en las presunciones de paternidad ha dado un paso significativo a 

la investigación biológica o biogenéticas, en este sentido Varsi (2016) 

relaciona la filiación, el derecho y la genética, evaluando los principios de la 

familia y los derechos particulares de las personas en el reconocimiento de 

sus obligaciones, tratando de forma particular los procesos que derivan de 

la acción de estado de filiación.  

En el transcurrir del tiempo, nuestro Código Civil vigente considera a los 

hijos matrimoniales y extramatrimoniales de forma igualitaria y sin 

discriminación alguna, en el Código Civil derogado se mencionada a los 

hijos legítimos e ilegítimos haciendo un trato diferenciado entre ellos.  
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3.2 Clases  

Con respecto a las clases de la filiación, tenemos a la matrimonial que en términos 

generales es aquella llamada en la doctrina legítima, la que se da dentro de 

un matrimonio; y la otra es la extramatrimonial conocida también como 

ilegítima originada en la relación de un varón con una mujer casados entre 

sí.  

 

3.2.1 Filiación matrimonial 

Es aquella relación que se da entre el hijo y los padres dentro de las 

relaciones matrimoniales, es decir, la idea de la filiación íntimamente 

relacionada con el matrimonio, tal como se establece en la presunción 

establecida en el artículo 361° del Código Civil.  

 

3.2.2 Filiación extramatrimonial: 

La filiación extramatrimonial, es considera como aquel acto de 

reconocimiento que se hace de forma personal al momento de 

declararlo y se registra en los libros respectivos, asimismo según el 

Código Civil, en su artículo 390° y 391°, se puede efectuar el 

reconocimiento por escritura pública y testamento. Por lo tanto, se 

advierte que el reconocimiento del hijo nacido fuera del matrimonio 

no admite modalidad y es irrevocable.  

Para realizar la comprobación eficaz de la paternidad es necesaria la 

intervención de la prueba genética, como el ADN, que se basa en 

comparar de forma exacta los perfiles genéticos de la madre, el 

menor y el presunto padre, dicha prueba puede realizarse por 

distintas razones, entre ellas, tenemos: las legales, las médicas o las 

personales.  

En nuestro ordenamiento jurídico, se regula la prueba de ADN como examen 

idóneo para determinar la relación específica entre el padre y el 

menor dentro de los procesos judiciales donde se discuta la 
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paternidad, y en casos donde el demandado se negase a practicar la 

prueba respectiva el Juzgador deberá declarar la filiación respectiva. 

En los casos, donde el hijo no haya sido reconocido por el padre, este puede 

demandar la declaración judicial de paternidad, con la finalidad que 

en la sentencia se declare que el demandado mantiene una relación 

paterno – filial con el demandante.    

Con la entrada en vigencia de la Ley N° 28457, modificó el inciso sexto del 

artículo 402°, suprimiendo que ante la negatividad del demandado 

que haya sido notificado por segunda vez, el Juez evaluará la 

negatividad, la conducta procesal y las pruebas presentadas en el 

proceso para determinar la relación paterno filial.   

En la normatividad precedente, se hace innovaciones en materia procesal, 

donde prevalece la competencia, la vía procedimental solo para las 

pretensiones contenidas en el inciso sexto del artículo 402° del 

Código Civil. 

En el artículo 392° del Código Civil manifiesta que los hijos 

extramatrimoniales no pueden llevar el apellido del presunto padre, 

atentando directamente con la identidad y dignidad del hijo, desde la 

perspectiva jurídica se presenta a un hijo sin padre, siendo posible en 

el derecho e inadmisible en el ámbito biológico. 

Otro problema particular que nace en la filiación extramatrimonial, es cuando 

se pretende hacer el reconocimiento del hijo de mujer casada, que se 

realizará siempre y cuando el marido lo haya negado y se haya 

obtenido la sentencia favorable, en este particular no está permitido 

que un padre biológico reconozca a un hijo de mujer casada, 

evidenciando un atentado al derecho de filiación que tiene el hijo 

respecto al padre.  

Si bien es cierto, en el tercer párrafo del artículo sexto de la Constitución 

Política del Perú, menciona que todos los hijos son iguales en 

derechos y deberes, pero en el derecho alimentario existe una 

diferencia marcada, los que tiene la relación paterno filial y de 
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aquellos que no tienen dicho vínculo, solo tienen obligación 

pecuniaria aquello hijos que son puramente alimentistas.  

El legislador del Código Civil de 1984, no se preocupó de forma efectiva de 

la determinación de la paternidad, ya que se crearon normas sin tener 

en cuenta las teorías contemporáneas de identificación considerando 

que ya se tenía conocimiento acerca de cuáles eran las pruebas 

genéticas para lograr la efectiva identificación y vinculación entre el 

padre y el hijo. En alguna oportunidad, se llegó a creer e incluso 

confundir que los indicios de paternidad (como el parecido físico) era 

medios probatorios idóneos para probar el nexo causal. 

  

4. Negación de la Paternidad  

Es proceso de negación o desconocimiento de la paternidad sucede cuando el hijo 

tenido por mujer casada no se encuentra amparada en la presunción de 

paternidad, es decir, el marido tiene que probar que no es su hijo y, por otro 

lado, la madre y el hijo podrán probar lo contrario.  

La presunción de paternidad se establece cuando el hijo haya nacido antes de los 180 

días posteriores a la celebración del matrimonio o en este caso haber sido 

concebido en el periodo de separación de cuerpo o haber nacido después de 

300 días de la anulación o disolución del matrimonio. 

La diferencia específica entre la negación y la impugnación, es la carga de prueba, 

mientras que a la primera corresponde al hijo y a su madre, en la segunda recae 

exclusivamente en el marido. 

En el caso, que el hijo nazca de mujer casada, la paternidad queda atribuida al marido 

quedando la posibilidad que esta pueda impugnarse.  

La atribución de paternidad establecida tiene carácter imperativo por lo que se podrá 

modificar a través de sentencia emitida por el órgano jurisdiccional. 

5. Derecho de la identidad 

Es necesario mencionar que este derecho, tiene reconocimiento en los instrumentos 

nacionales e internacionales, en ese contexto la Convención sobre los 
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Derechos del Niño, en su artículo 8°, menciona que cuando a un niño se le prive 

de cualesquiera de los elementos de su identidad o de la totalidad de esta, el 

Estado deberá buscar su asistencia y protección necesaria para establecer la 

identidad del mismo.  

Al momento de definir la identidad se debe tener en cuenta elementos que son el 

derecho a la nacionalidad, el derecho al nombre y a las relaciones familiares, 

siendo mínimos necesarios para reconocer la identidad.  

Por lo tanto, la identidad se encuentra íntimamente vinculada a la idea de ser, siendo 

indispensable para la existencia del ser humano, logrando la especificidad de la 

persona de ser única e irrepetible. Por lo tanto, es necesaria la identidad para 

la definición específica de la persona.  

Es por ello, que debemos entender a la identidad desde una doble perspectiva por un 

lado contamos con el factor biológico y por otro nos encontramos con el espacio 

socio psicológico, la modificación de cualquiera de los dos elementos impactaría 

de forma directa en la conformación de la identidad de la persona.  

Por su parte Michael (2001) menciona que la identidad se puede identificar en base a 

dos facetas: por un lado, encontramos la importancia de la misma, es decir la 

filiación biológica, y, por otro lado, tenemos la veracidad genética mediante la 

prueba infalible del ADN. 

Dentro de lo establecido en las normas de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

se mencionaron los siguientes:  

o Identidad genética, que convierte a la persona en un ser único e 

irrepetible y abarca a la totalidad el patrimonio heredado por los 

progenitores biológicos.  

o Identidad filiatoria, resulta de la relación de una persona con una 

determinada familia y que se convierten jurídicamente en sus padres, 

este elemento no se encuentra de forma íntegra cuando no se reconoce 

al hijo extramatrimonial. 

o Identidad personal respecto a las características físicas de la persona, 

que comprende de forma extensa los rasgos externos que individualizan 

e identifican a la persona como tal, los atributos. 
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o Identidad personal respecto a la realidad existencial de la persona, 

implica la realización existencial de la persona, es decir, sus costumbres, 

creencias, pensamientos e ideologías. Cuando no se realiza el acto de 

reconocimiento se afecta la vida del menor en cada uno de sus aspectos 

incluidas todas las dimensiones, es por ello, que se han creado acciones 

legales que permitan reconocer la relación paterno filial, a fin de no dañar 

la identidad y garantizar el desarrollo integral del menor, sin afectar su 

proyecto de vida.  

o Responsabilidad por falta de reconocimiento, es aquella acción que 

recae en alguno de los progenitores antes la negativa o falta de 

reconocimiento de los hijos, supuestos en los cuales el padre no desea 

reconocer a su descendencia, cuando la conducta es imputable a uno de 

ellos imposibilita el proceso de identificación y no se ejerce a forma eficaz 

el proceso de filiación.  

 

Es menester hacer una reflexión exhaustiva al derecho de la identidad, en efecto 

creemos que la falta de emplazamiento y por tanto la identificación del daño 

puede ocasionar la vulneración del derecho a la identidad, dichos derechos que 

se encuentran amparado en los artículos 7° y 8° de la Convención sobre los 

derechos del niño. 

 

6. Análisis Jurisprudencial 

6.1 CASACIÓN Nª 2092-2003-HUAURA 

En el expediente N° 2092-2003-Huaura, la parte demandante interpuso 

demanda de nulidad de acto jurídico presumiendo que era el padre biológico 

del menor, el demandante sostuvo su petitorio en que fue dolosamente 

engañado por la madre del menor quien finalmente advirtiendo el presente 

proceso admitió que el padre era una persona distinta al demandante.  
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En esta casación se revió el auto emitido por la Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Huaura que confirma la resolución apelada que 

declara improcedente el pedido de anulación del acto de reconocimiento 

explícito realizado ante el órgano correspondiente, las instancias 

mencionadas amparándose en lo establecido en el artículo 395° del Código 

Civil, desestima la demanda, ya que estable que el reconocimiento del hijo 

extramatrimonial es irrevocable, así que toda impugnación judicial que se 

realice a dicho reconocimiento es improcedente, es decir que el petitorio se 

convierte en jurídicamente imposible en mérito de la aplicación del artículo 

427° inciso 6to del Código Procesal Civil.   

En el caso particular, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, en mérito 

al principio general del derecho donde se establece que nadie está obligado 

a hacer lo que la ley no manda ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe, 

y sabiendo que el reconocimiento es un acto jurídico, por ende, dicha 

manifestación de voluntad puede ser pasible de anulación respectiva 

siempre y cuando concurran las condiciones para realizar dicha actuación 

jurídica.  

 

6.2 CASACION N° 864-2014-ICA. 

La identidad, reconocida como un derecho se encuentra contenida en el 

artículo 2 numeral 1 de la Constitución Política del Perú, donde establece la 

necesidad de reconocer los verdaderos padres, ser reconocidos y llevar sus 

apellidos respectivos para su identificación, es por ello, que la regla de la 

irrevocabilidad del reconocimiento debe interpretarse de forma integral con 

el derecho a la identidad, es por ello, que deberá solicitarse la averiguación 

de la verdad genética del menor a través de la prueba de ADN  respectiva, 

la que incluso sería prueba irrefutable para revocar el reconocimiento de 

paternidad.  
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Con esta decisión la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema en su 

Casación N° 864-2014-ICA, se aparta de forma expresa con lo establecido 

en el artículo 395° del Código Civil (donde se establece de forma expresa 

que el reconocimiento es irrevocable). 

En términos generales, el caso particular, advierte que una persona 

reconoció la paternidad de una menor que posterior a un examen de ADN 

se demostró que no tenía ninguna relación biológica con la menor 

reconocida, ese fue el sustento y fundamento que utilizó para solicitar la 

impugnación del reconocimiento de paternidad extramatrimonial, siendo su 

pedido rechazado en instancias anteriores.  

En dichas instancias se estableció que el argumento que logro la institución 

de la irrevocabilidad del reconocimiento de un hijo extramatrimonial no 

puede evidenciarse una manifestación de voluntad de reconocimiento y 

luego de arrepentimiento, ya que se tiene en cuenta como una decisión ya 

tomada, conociendo además que se trata de un acto de suma importancia 

para el derecho y que los efectos no solo se encuentra involucrado el 

demandante, además se sustenta que la irrevocabilidad de la identidad del 

menor no debe estar sujeta a las decisiones de un solo órgano que se 

encargue de su reconocimiento.   

En mérito a lo expresado en la Corta Suprema, se señaló que dichos 

argumentos son sólidos y válidos, pero lo que se puede hacer sin ánimos 

de afectar a las partes es permitir la invalidación del acto de reconocimiento 

cuando se demuestre que la voluntad del reconocedor se encuentre viciada 

o la manifestación de voluntad no se encuentre debidamente informada. En 

este orden de fundamentos, la Sala Suprema evidenció que la madre había 

hecho que el reconocedor incurra en error, tal como se demuestra con la 

prueba fehaciente del ADN. 

Es por ello, que la Corte, justifica de forma directa e inmediata la anulación 

del reconocimiento del hijo extramatrimonial debido a que la voluntad del 
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reconocedor estaba viciada, por el engaño de la madre, además debe 

mencionarse que por encima de cualquier artificio legal, se encuentra la 

identidad del menor que justifica la necesidad que la menor reconozco a su 

verdadero padre y lleve su respectivo apellido. 

Finalmente, para dar solución definitiva entre la paternidad legal y la 

paternidad genética demostrada mediante la prueba de ADN, se puede 

solicitar la anulación del reconocimiento del menor amparándose en el vicio 

del acto jurídico.  

 

6.3 Consulta N° 132-2010 – La Libertad 

En la consulta en análisis se tiene en cuenta que un padre bajo la 

presunción de legalidad reconoce a su hijo se realiza una prueba de ADN y 

se encuentra con el resultado que no es padre del menor. 

Bajo el presente caso, las soluciones tal como se ha observado en las 

Casaciones precedentes es solicitar la anulación del acto jurídico, que se 

realizó por error y engaño, permitiendo de esta forma revocar su 

reconocimiento pese a lo que se encuentra establecido en el artículo 395° 

del Código Civil donde se establece que este acto es irrevocable. 

De esa forma, la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 

aprobó que no se aplicará la norma respectiva del Código Civil, ya que 

contraviene la Constitución Política del Perú como los Tratados 

Internacionales. 

En mérito a ello, se hizo prevalecer los derechos del menor, tanto a la 

verdad, al nombre, y a su identidad, donde se establece que todo niño tiene 

la prerrogativa que en su partida de nacimiento se establezca de forma clara 

los nombres de sus verdaderos padres. 

En este caso particular, no se le excluyó al menor de los apellidos del 

reconocedor, ya que solo se canceló el acta de nacimiento y se ordenó que 
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se emita otra con los mismos datos, tanto pre nombres como apellidos 

excluyendo los datos del padre.  

El fundamento para mantener el apellido del padre fue el interés superior 

del niño, ya que con ellos se ha venido identificando ante la sociedad hasta 

que se establezca de forma clara y certera su verdadera filiación. 

  

7. Derecho Comparado 

7.1 Colombia 

En el artículo 217 del Código Civil Colombiano, establece que el sujeto 

agente (el hijo) podrá impugnar en cualquier momento tanto la paternidad 

como la maternidad, siendo que la prueba específica será solicitada por el 

mismo juez de oficio, de igual forma podrá solicitar dicha prueba quien 

ostenta la maternidad o la paternidad del mismo. 

La presencia del marido en el lugar de nacimiento del hijo se presume que 

tuvo conocimiento del acto de forma inmediata, a excepción de probarse 

que la mujer haya ocultado de forma dolosa el parto respectivamente. 

Asimismo, se indica que las personas que soliciten la prueba científica lo 

realizarán de una sola vez y a costa del interesado, se exceptuará el pago 

respectivo si se acredita de forma fehaciente que no se cuenta con recursos 

ante I.C.B.F., gozando previa aprobación del beneficio de pobreza que tiene 

su asidero legal en el la Ley N° 721 del 2001. 

Por ende, en el sistema colombiano, pueden solicitar la impugnación de la 

paternidad las siguientes personas: cónyuge, hijo o conviviente, que 

acredite de forma inicial que tiene la condición de madre o de padre.  

Asimismo, como se desprende del artículo antes mencionado (Art. 217 del 

Código Civil Colombiano) que fue modificado por el artículo 5 de la ley 1060 

donde se establece y menciona que en cualquier momento puede solicitar 

la impugnación tanto de la maternidad como la paternidad, lo que lo 
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convierte en un sujeto legitimado para lograr la petición ante el órgano 

respectivo. 

 

7.2 Chile 

En su marco normativo, se expresa de forma taxativa que puede declararse 

nulo el acto de reconocimiento, sin perjuicio de la irrevocabilidad, y 

contempla los siguientes casos:  

a. La nulidad del acto, esta acción es de forma inmediata y directa porque 

se dejará sin valor el acto de admisión, mediante el fuero judicial, atacando 

de forma directa la manifestación de voluntad y sin entrar en la discusión de 

la verdad biológica acerca del vínculo paterno – filial. Mientras que la 

repudiación se realiza por el mismo acto de voluntad a través de la 

manifiesta voluntad y se afecta de forma directa con la filiación constituida 

en el marco legal. 

b. Impugnación del estado filial, este actuar no se hace directamente a la 

impugnación del reconocimiento, sino que permaneciendo y prevaleciendo 

el acto, se ataca de forma directa al régimen atribuido al acto, separando de 

forma clara tanto el estado filial como el factor de determinación. 

De forma objetivo, debemos comprender que la acción de impugnación, 

hace mención tanto al derecho como a la pretensión que busca desvirtuar 

el estado filial, y por ende la relación jurídica entre el padre o madre y el hijo. 

En la percepción específica de las sentencias de casos de impugnación 

radica en la prevalencia y ruptura del vínculo filial, dejando a una persona 

sin filiación jurídica, tal como se establece en el artículo 211 del Código Civil 

Chileno, lo que diferencia de la acción de nulidad que no se orienta a la 

destrucción del vínculo filial sino solo al acto de reconocimiento, conocida 

también como sentencia constitutiva. 
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Cuando el Juzgador determina de forma clara y precisa la pretensión, se 

establece la vía de criterio – base y se objeta la operatividad del factor. 

Cuestionando de forma directa algún tipo de deficiencia en el procedimiento 

de acceso a la filiación, ya que el factor de determinación no opero de forma 

correcta por ende no protegió de forma correcta la relación criterio – base 

que dio origen a la filiación, por lo tanto, al momento de realizar el examen 

de coincidencia entre la relación específica entre las sentencias, las 

presunciones y la realidad biológica se determina la existencia o anulación 

de la relación jurídica filial, todo ello con independencia de la voluntad que 

haya tenido la persona que ha realizado al reconocimiento. 

En este apartado, es necesario mencionar que el reconocimiento es un 

factor de terminar, ya que, teniendo solo los requisitos de la manifestación 

de voluntad, con motivación lícita y cumpliendo con todos los procesos y 

procedimientos específicos establecidos en la normatividad, el acto queda 

perfeccionado sin vicios. Situación particular se evidencia cuando la 

situación jurídica no se ajusta a la realidad, ya que la normatividad no exige 

que el “reconocedor” tenga la certeza necesaria de la veracidad de su 

declaración, sabiendo además que la existencia de dicha prerrogativa iría 

en contra de la finalidad del reconocimiento permitiendo que cualquier 

persona pueda realizarse las pruebas respectivas para validar la hipótesis 

del reconocimiento. Por lo tanto, el hecho que el factor reconocimiento no 

se asemeje a la realidad biológica filial no hace que el acto sea nulo o 

inadmisible por ser considera ilegal.    

En consecuencia, de ello, si se reconoce que el padre que realiza el 

reconocimiento no puede impugnar, queda vigente solo la acción de la 

nulidad para contrarrestar el reconocimiento viciado por el error de la 

manifestación de voluntad y declarar el estado o relación filial, cuando era 

inexistente.  
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Asimismo, debe mencionar que la acción de la nulidad limita los plazos de 

forma directa, ya que en aquellos actos donde existe un vicio en la 

manifestación de voluntad, el plazo es de un año, según el artículo 202° del 

Código Civil Chileno, siendo así la postulación de la demanda de nulidad 

debe tenerse en cuenta lo requisitos establecidos en el marco jurídico, ya 

que puede ser declarada improcedente. 

Finalmente, en este sistema legal, manifiesta que no se puede impugnar el 

reconocimiento en un recurso de casación porque lo que originalmente se 

ejerció fue una impugnación del estado filial. En el recurso de casación se 

estableció que de sostener la irrevocabilidad del reconocimiento es 

definitivamente un error de derecho como, ya que, según lo establecido en 

la normatividad vigente, y puede llegarse a una conclusión mediante otra 

vía, como la acción de la impugnación. En ese sentido, la Corte Suprema, 

estableció de forma enfática, lo siguiente: “Que el recurso de casación 

interpuesto se basa en un argumento erróneo, como el reconocimiento de 

la filiación puede impugnarse, si de forma expresa se establece en el 

artículo 195° del Código Civil Chileno puede ser irrevocable, por lo tanto, 

ante la inconsistencia de lo pretendido y los argumentos de instancias 

anteriores, la decisión se queda sin fundamento”. 

 

 

 

7.3 Costa Rica  

En el Código Civil de Costa Rica, en su artículo 87°, se menciona que el 

reconocimiento es irrevocable, independientemente de la forma como se 

lleve a cabo el reconocimiento, las consecuencias jurídicas son 

consideradas como una confesión, por lo que dicho acto es irrevocable, 

dado que regula y tutela el estado civil de las personas  
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Si bien es cierto, bajo el precepto antes mencionado, el reconocimiento de 

un hijo extramatrimonial es irrevocable, pero puede ser impugnado cuando 

se compruebe que existe falsedad o error en la manifestación de la voluntad 

según lo establecido en el artículo 86° del Código de Familia de Costa Rica. 

De igual forma, con lo establecido con la normatividad anterior, menciona 

que el hijo mayor de edad se encuentra facultado para impugnar el 

reconocimiento de la paternidad, considerando que tiene un plazo de 2 años 

después de la obtención de la mayoría de edad.  

Asimismo, en el artículo 88° del marco normativo precedente, menciona que 

el hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, y si 

existiese falsedad o error en el acto de reconocimiento, este podrá 

impugnarlo dentro de los dos años de dicho acto.  

Teniendo en cuenta lo establecido anteriormente, la irrevocabilidad del 

reconocimiento según la jurisprudencia se resuelve de puro derecho, ya que 

puede cambiar de acuerdo a los cambios de decisiones o voluntad de las 

partes, por lo tanto, la Sala Segunda, ha aclarado lo siguiente:  

“Teniendo en cuenta el criterio de que no es el padre y reconoce a un hijo 

que no es suyo a pesar de que no coincida con la realidad biológica, no 

puede válidamente anular dicho acto voluntario, de igual forma teniendo en 

cuenta los artículo 86 y 87 del mismo cuerpo normativo menciona que el 

reconocimiento es irrevocable no solo por la seguridad jurídica sino también 

por la estabilidad que promueve el acto de filiación entre las personas que 

no puede variarse a criterios de uno de los padres porque perjudica de forma 

directa la identidad, de igual forma la persona que tiene legitimidad para 

obrar es el padre que reconoció pero debe entenderse que dicha disposición 

es restrictiva y deben existir motivos debidamente fundamentados para 

retrotraer el acto de reconocimiento y no solamente al deseo de cambio de 

voluntad. Por lo tanto es una excepción a la regla de la irrevocabilidad del 

acto. 
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7.4 España 

En el derecho español, en el artículo 138° de su Código Civil establece, que 

los reconocimientos que se realicen de acuerdo a la normatividad vigente 

en una filiación matrimonial podrán ser impugnados siempre y cuando se 

cuenten con vicios en el consentimiento, teniendo en cuenta las normas 

para declarar nulo el acto jurídico. 

De igual forma, lo establecido en el artículo 140° menciona que cuando en 

las relaciones familiares carezcan de posesión de estado, la filiación puede 

ser impugnada por aquellos a quienes perjudique. Esta acción caducada 

pasado 4 años desde que el hijo le haya reconocido la relación paterno filial. 

Mientras que los hijos tendrán ducha acción hasta un año después de haber 

cumplido la mayoría de edad. 

Finalmente, en el artículo 141°, se establece de forma directa la acción de 

impugnación que haya sido realizado mediante un vicio en la voluntad, 

asimismo la acción caducará a un año de realizado el reconocimiento o 

desde que cesó el vicio de consentimiento. 

En este apartado, el Tribunal Supremo Español, ha reconocido en reiterada 

jurisprudencia que el efecto de la nulidad del reconocimiento de la 

paternidad es la cancelación de la inscripción en el registro civil bajo los 

fundamentos establecidos en el artículo 141° del Código Civil Español. 

1.4 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿De qué manera la irrevocabilidad del reconocimiento de paternidad constituye un 

obstáculo del derecho de identidad que tiene el niño? 

 

1.5 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Para identificar la justificación desde el punto de vista metodológico se tendrá en cuenta 

los impactos que genera la presente investigación, siendo el más significativo el 
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impacto social, ya que es indiscutible que el menor tiene un justificado interés en 

conocer quiénes son sus progenitores. 

De igual forma, se cuenta con la justificación jurídica, donde se evidencia la necesidad 

que tienen todas las personas para solicitar su filiación o lograr la impugnación de 

la misma, sobre la plataforma en el que se prueba el lazo biológico, entre padre y 

nacido. Por otra parte, si bien es cierto que la gestión para impugnar la paternidad 

matrimonial pertenece al marido, también lo es que no se prohíbe ni se excluye 

expresamente la posibilidad de que otras personas con legítimo interés puedan 

intentar la acción; de acuerdo con el artículo 367º del Cód. Civil. 

Finalmente, en la justificación práctica, puede advertirse que es también discutible que 

se le niegue la posibilidad al padre biológico de formalizar su condición de padre 

respecto al menor que pretende reconocer como su hijo, pese a que el artículo 402 

del Código Civil, mediante la alteración dispuesta por la Ley N° 27048, 

ilegítimamente considera al ADN como causal de filiación extra matrimonial, el 

Juez debe razonar como una prueba; el ADN debe ser calificado como una prueba 

de forma pericial, porque es un dispositivo mediante el cual se va a lograr la 

evidencia de la filiación, pues lo que aporta al proceso es la evidencia biológica. 

 

1.6 HIPÓTESIS 

La irrevocabilidad del reconocimiento de paternidad constituye un obstáculo del 

derecho de identidad que tiene el menor porque afecta el principio del interés 

superior del niño. 

 

1.7 OBJETIVOS 

 

1.7.1 OBJETIVO GENERAL  

Determinar de qué manera la irrevocabilidad del reconocimiento de paternidad 

constituye un obstáculo del derecho de identidad que tiene el niño. 
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1.7.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Analizar la filiación en el sistema jurídico peruano 

● Revisar los fundamentos de la irrevocabilidad del reconocimiento de la 

paternidad  

● Determinar los fundamentos del derecho de identidad del niño en nuestro 

sistema normativo 

● Contrastar en el derecho comparado, los fundamentos en los cuales se 

establezca la revocabilidad del reconocimiento de la paternidad. 
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II. MÉTODO 

II.1. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

II.1.1. Según la herramienta metodológica utilizada  

Es cualitativa, ya que el presente trabajo de investigación se centra 

en determinar si la irrevocabilidad del acto de reconocimiento vulnera 

el derecho a la identidad del niño dentro de nuestro ordenamiento   

 

II.1.2. Según el objetivo general 

Es aplicada, porque se centra en determinar un problema de la 

realidad donde el engaño y el error en el acto de reconocimiento hace 

que se vulneren los derechos del reconocedor y afecta de forma 

directa a la identidad del niño. 

  

 

II.1.3. Según el tipo o nivel de investigación  

Es descriptiva, porque se analizaran cada una de las variables desde 

sus perspectivas particulares, dimensiones y rasgos específicos para 

determinar la vulneración de una de ellas en el ámbito de aplicación 

de la variable de estudio.  
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2.2 VARIABLES, OPERACIONALIZACIÓN 

Variables Definición conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

La irrevocabilidad del 

reconocimiento 

de paternidad 

Es el acto mediante el cual se 

declara nulo o se anula el 

reconocimiento de la 

paternidad 

Se analizarán los conceptos 

teniendo en cuenta el 

marco normativo, la 

doctrina y el derecho 

comparado 

Marco Normativo 

Revisar el marco 

normativo de 

cumplimiento  

Nominal  
Doctrina 

Analizar los 

fundamentos de 

los doctrinarios 

Derecho 

Comparado 

Revisar su 

tratamiento en el 

derecho 

comparado 

Derecho de identidad 

que tiene el 

menor 

Es aquella prerrogativa que hace 

única y singular a una 

persona, que contiene 

elementos y 

procedimientos 

Dicho precepto inherente a la 

persona, será revisado 

teniendo en cuenta el 

marco normativo, la  

Marco Normativo 
Revisar el marco 

normativo 

Nominal  

Jurisprudencia  

Analizar los 

fundamentos de 

la jurisprudencia 
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establecidos en la 

normatividad específica 

jurisprudencia y el 

derecho comparado 
Derecho 

Comparado  

Analizar el 

derecho 

comparado 
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2.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

De acuerdo a la naturaleza del presente trabajo de investigación, se puede advertir 

que no se cuenta con población, ni con muestra; no existirá manipulación entre las 

variables de estudio. 

 

2.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS, VALIDEZ Y 

CONFIABILIDAD 

 

2.4.1. Técnicas 

En este apartado se hará referencia a aquellas técnicas que ha sido 

utilizadas para el recojo de la información de acuerdo al objeto de 

investigación, siendo así tenemos:  

- Entrevista, es aquella técnica que consiste en entablar una 

conversación a partir del intercambio de conocimientos y de las 

preguntas estructuras o semiestructuradas elaboradas por el 

investigador. 

 

- Análisis de documentos, es aquella técnica mediante la cual se tendrá 

en cuenta los documentos específicos, como la jurisprudencia para 

determinar si se vulnera o no el derecho a la identidad ante la nulidad 

o anulabilidad del acto de reconocimiento de paternidad. 

   

2.4.2. Instrumentos 

En este aspecto tendremos en cuenta, la funcionalidad de los instrumentos 

para el recojo de información, siendo así tenemos: 

- Guía de entrevista, es el conjunto de etapas que se llevan a cabo para 

realizar la entrevista a los especialistas específicos dentro de la materia 

de estudio. 
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- Guía de Análisis de documentos, se trata de los procedimientos para 

la selección, elección y análisis de los documentos específicos, como 

las sentencias y la jurisprudencia respecto a las variables de estudio.  

 

 

2.5. MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 

Para el presente trabajo de investigación se utilizó el método: 

 

- Inductivo, donde se analizó aspectos generales del derecho a la 

familia, disgregando aspectos específicos de las variables de 

estudio, como la filiación, el reconocimiento de la paternidad, la 

irrevocabilidad y el derecho a la identidad del hijo, considerando que 

se analizará en primer término el derecho nacional para concluir con 

el análisis específico del derecho internacional, o derecho 

comparado 

 

- Teoría Fundamentada, de igual forma se tuvo en cuenta las bases 

doctrinarias y jurisprudenciales para el análisis específico de las 

variables de estudio, considerando los aspectos descriptivos y 

relaciones de las variables con sus respectivas dimensiones. 

 

- Estudio de Casos, por otro lado, se deberá analizar casos 

particulares para determinar la relación específica con las variables 

de estudio, es decir, la irrevocabilidad del reconocimiento de la 

paternidad y el derecho de la identidad del niño, observando su 

vulneración o garantía dentro del estado social económico del 

derecho. 
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2.6. ASPECTOS ÉTICOS 

En el presente trabajo de investigación, se tuvo en cuenta la veracidad de la 

información y la confiabilidad de los datos que han sido recogidos de fuentes 

confiables, asimismo las citas se han realizado de acuerdo al sistema 

internacional APA y de encontrarse datos secretos, confidenciales o sensibles 

por tratarse de niños o menores de edad se guardará la información y datos 

respectivos.  
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III. RESULTADOS 

En este apartado, para la descripción de resultados por la naturaleza de la presente 

investigación se tendrá en cuenta los objetivos específicos y cómo estos han sido 

alcanzados utilizando las técnicas e instrumentos necesarios.  

Siendo así , y teniendo en cuenta el objetivo general, que es determinar de qué manera 

la irrevocabilidad del reconocimiento de paternidad constituye un obstáculo del 

derecho de identidad que tiene el menor; y los objetivos específicos son; a) Desarrollar 

los principios de filiación  en nuestro país.; b) Profundizar en los principios del interés 

superior del niño y la primacía de la realidad; c) Analizar las bases doctrinarias del 

derecho de identidad.; d) Analizar las bases del derecho comparado  de Colombia, 

Chile, Costa Rica y España, sobre el tema de  reconocimiento de paternidad y los actos 

de impugnación de paternidad y el modo en que estos afectan la identidad del niño; 

las mismas que deben ser contrastadas empíricamente con la hipótesis jurídica, que 

consiste en : La irrevocabilidad del reconocimiento de paternidad constituye un 

obstáculo del derecho de identidad que tiene el menor porque afecta el  principio del 

interés superior del niño.; para lo cual he aplicado el método descriptivo- explicativo, 

en la medida en que se describe el panorama de la irrevocabilidad del reconocimiento 

del hijo matrimonial o extramatrimonial, para luego explicar cómo el principio de interés 

superior del niño y el principio de primacía de la realidad puede ser una garantía que 

brinde seguridad jurídica respecto a los casos de reconocimiento de menores.  

 

Asimismo, se tendrá en cuenta el análisis de la jurisprudencia, doctrina y el marco 

normativo,  

En el marco normativo, debemos considerar que en el artículo 140° del Código Civil, 

establece a la paternidad como un acto jurídico que tiene como fin inmediato reconocer 

la relación paterno filial de un hijo extramatrimonial, trasladando el vínculo biológico al 

ámbito jurídico. 
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Por su parte Bossert manifiesta que el reconocimiento de la relación paterno filial es 

un acto voluntario y unilateral, que parte de la iniciativa del progenitor que manifiesta 

el acto de reconocimiento y no necesariamente de la aceptación o consentimiento del 

hijo, además no implica que el marco normativo niegue la posibilidad del 

reconocimiento realizado por su progenitor, pero esta actuación no deja desprotegido 

al hijo porque puede accionar para conocer la verdad genética y/o biológica acerca de 

sus padres. 

 

Asimismo, para la protección de la identidad del menor, Zannoni menciona que este 

derecho, debe entenderse como un proceso que nace con la concepción y se da por 

el desarrollo de la vida de la persona, en ese contexto para el presente autor, la 

identidad admite tres criterios o dimensiones: realidad biológica en referencia con la 

identidad personal (derecho a conocer su verdadero origen biológico), su relación a 

determinada familia dentro de la sociedad y el derecho a estar y permanecer en la 

familia que le corresponda.  

 

De igual forma, el Interés superior del niño, menciona que Plácido Vilcachagua que 

consiste en la adquisición de un grado mayor de autonomía y una identidad propia que 

permita ejercer de forma directa e inmediata sus derechos y libertades. Asimismo, 

debe entenderse que el interés superior del niño es considerado como uno de los 

principios más importantes y relevantes dentro del Estado de Derecho que establece 

seguridad jurídica no solo en el ordenamiento jurídico sino en la actuación de las 

instituciones u órganos estatales, y este principio se encuentra inmerso en las políticas 

públicas así como en la legislación específica a los niños en nuestro país.  

Con respecto al marco legal, tenemos que se encuentra tipificado en el artículo 3° de 

la Convención de los Derechos del Niño mediante un concepto jurídico indeterminado, 

donde se establece la cláusula general como principio así como una norma imperativa 
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de cumplimiento para hechos particulares donde se proteja de forma fehaciente los 

derechos del niño y adolescente.  

 

Con respecto a la IRREVOCABILIDAD DEL RECONOCIMIENTO. 

Para PLACIDO, menciona que una vez determinado el emplazamiento y la relación 

paterno filial, solo mediante una sentencia por un órgano competente se podrá privar 

de esta, debe tenerse en cuenta que la irrevocabilidad no perjudica los efectos de 

invalidez del acto jurídico, y si uno de los requisitos del acto jurídico adolece de vicios 

podrá solicitarse la nulidad del acto de reconocimiento.   

De igual forma, debemos considerar que en el artículo 395° del Código Civil, menciona 

que el reconocimiento es un acto jurídico que no admite modalidad alguna y es 

irrevocable. 
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IV. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

Uno de los puntos más importantes y relevantes en la presente investigación ha sido 

determinar si  la irrevocabilidad, sí configura un obstáculo respecto al reconocimiento 

de la paternidad, afectando de manera sustancial el derecho a identidad del niño y la 

preponderancia del  principio del Interés superior del niño. 

En este sentido una de las finalidades era saber si la irrevocabilidad del reconocimiento 

de paternidad constituye un obstáculo del derecho de identidad que tiene el niño, para 

esto se ha tenido que analizar y profundizar en los  principios del interés superior del 

niño y la primacía de la realidad, así como también bases Doctrinales del derecho de 

Identidad, jurisprudencias Nacionales con respecto al tema de investigación y 

analizando bases del derecho comparado, y, comentarios de diferentes personajes 

ilustres con referencia  a la materia. 

Luego de haber establecido en el apartado precedente, se iniciará con la discusión de 

resultados, teniendo en cuenta los resultados encontrados en el presente trabajo de 

investigación:  

El derecho a la identidad se encuentra reconocido en el marco normativo 

constitucional, donde se establece que el hijo debe conocer la verdad genética de su 

origen y llevar sus respectivos apellidos. Es por ello, que la irrevocabilidad del 

reconocimiento es una regla que debe interpretarse en base a la identidad. Zannoni, 

menciona que el derecho a la identidad, que cuenta con dimensiones definidas, tales 

como: la identidad biológica real, la pertenencia a una familia y el derecho de estar en 

la familia donde le corresponde 

Por su parte, y siguiendo con lo mencionado por Plácido, donde manifiesta que solo 

una sentencia podrá revocar el reconocimiento y los efectos de la misma no se verán 

alterados hasta no comprobarse la invalidez o nulidad del acto jurídico, en cuanto se 

alega su nulidad o anulabilidad por alguna causal del régimen general de invalidez del 

acto jurídico. Entonces se puede decir que se puede impugnar el acto de 
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reconocimiento por causal de nulidad (engaño) realizado dolosamente, y como 

consecuencia de este dolo, se estaría afectando el Derecho de Identidad del niño. 

Para poder definir qué norma tiene mayor preponderancia, es necesario recurrir a 

la normatividad específica del marco constitucional, la cual prevalece sobre todo 

norma permitiendo la aplicación efectiva del control difuso, en donde los órganos 

jurisdiccionales se convierten en los principales controladores de la legalidad de la 

Constitución, aplicando solo cuando existe un conflicto de intereses y real 

manifiesto donde debe discernirse la incompatibilidad o compatibilidad de una 

norma inferior con la Carta Magna. En respuesta a esta premisa, la norma que tiene 

mayor preponderancia es la constitucional, ya que tiene la incompatibilidad con una 

norma inferior, porque hay un conflicto de intereses, como es el Derecho a la 

Identidad por ser Interés Superior del Niño. 

Es por, que en la Consulta N° 132-2010-La Libertad, realizada a la Sala de Derecho 

Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema se pronunció al respecto:  

Donde se manifiesta que el derecho a la identidad es entendido como aquel 

derecho o prerrogativa propio del Ser Humano que permite ser uno mismo y ser 

reconocido como tal. En ese contexto, en el marco normativo tenemos que todo 

niño tiene derecho a la identificación y que en su partida de nacimiento 

aparezcan los nombres de cada uno de sus padres, y cuando no existiesen 

dichas nombres se estaría afectando el principio del interés superior del niño, 

logrando que tenga el apellido de los mismos y se busque la verdadera y efectiva 

filiación.  

En ese contexto, la Sala Constitucional y Social Permanente de la Corte 

Suprema, cuando existiesen las normas específicas en conflicto y que sean 

materia del caso de la Litis, por un lado, considerando las normas de naturaleza 

constitucional donde se reconoce el derecho a la identidad y a la verdad genética, 

y por otro se cuenta con la normatividad que el reconocimiento no admite 

modalidad y por tanto, es un acto irrevocable, y por ende ante el conflicto donde 

se advierte una antinomia entre un marco normativo de carácter legal y 
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constitucional, debe prevalecer la primera y aplicarse de forma preferente la 

segunda.  

Es así que confirmamos lo mencionado líneas atrás, referente a  la norma que tiene 

mayor prevalencia, y más aún cuando está en discusión el interés superior del niño, 

que es el derecho a la Identidad. 

Otro fundamento jurisprudencial que pone en debate el derecho a la identidad, que 

también se ve afectado por el engaño y/o ocultamiento de la verdad biología, que se 

puede determinada con la prueba de ADN, pero que se obstaculiza nuevamente con 

el artículo 395 del Código Civil el cual estipula que el reconocimiento es un acto 

irrevocable y no admite modalidad; en la CASACION N° 864-2014-ICA, nos abre una 

puerta próxima a la revocabilidad del reconocimiento con su siguiente opinión:  

La Corte determinó que es necesaria la anulación del acto de reconocimiento del 

hijo extramatrimonial siempre y cuando se compruebe que ha existido un vicio 

en la manifestación de voluntad en el que se encontraba el reconocedor.  

Además, con la anulación del acto de reconocimiento, se reconoce el derecho 

de la identidad del menor y se justifica que el menor conozca a sus verdaderos 

progenitores y conste sus apellidos completos.  

Por ende, esta sería la vida adecuada para otorgar la solución específica a la 

discordancia entre la paternidad genética y la paternidad legal mediante la 

prueba biológica del ADN. 

Esto nos ayuda aclarar y acercarnos más para dar respuesta a nuestro planteamiento 

del problema y dar una mejor visión a nuestra hipótesis. 

Por otro lado, la página LaLey.com, realiza una entrevista a la Juez Superior Titular, 

Emilia Bustamante: (ANEXO 4) las preguntas que se le plantea a la Jueza Emilia son 

las siguientes; ¿la importancia de la revocación de reconocimiento de paternidad 

extracontractual? ¿el padre legal podría impugnar el reconocimiento de paternidad?  

Sus respuestas fueron fundamentadas de modo tal que es un gran paso para la 

concretización y aclarar más nuestro objetivo: 
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Como primera respuesta: ampara la pretensión de impugnación de paternidad 

extracontractual que hizo el padre, en la medida que la prueba de ADN determina 

que no es su hijo biológico y el derecho tiene que aclarar las realidades biológicas 

tal como se dan. Por otro lado, no deja desprestigiado el nombre y apellido que 

lo identifica como persona, lo cual esta cautelado no solamente por la carta 

constitucional, si o que además existe lo que es el Código de los Niños y 

Adolescentes, y en el plano internacional la Declaración de Derechos del Niño y 

la Convención de los Derechos del Niño, ambos instrumentos de los cuales 

forman parte de nuestro ordenamiento jurídico en virtud a la propia Constitución 

Peruana. Por lo tanto, la sala suprema ante la contundencia de una prueba de 

científica, el derecho tiene que declarar la verdad real. Por otro lado, no deja 

desvalido al menor, porque el menor va continuar usando el apellido paterno que 

ha tenido del demandante. 

Segunda respuesta: si se utiliza la prueba de ADN, que determina no es su hijo 

biológico a quien reconoció como su hijo; el pronunciamiento judicial obviamente 

quedara en la posibilidad de que esa persona pueda presentar una demanda de 

impugnación de paternidad, que es su efecto significa que el demandante ya no 

es el padre, ni el progenitor jurídico del niño. 

Con lo expuesto en la decisión, se puede interpretar que la intención que se persigue 

no es privarle al niño del apellido paterno, ya que se cancela solamente el acto de 

inscripción contenido en el acta de nacimiento, y se ordena que se emita otra con los 

mismos prenombres y apellidos (obviando los datos del padre), y esta decisión de 

mantener el apellido paterno radica en garantizar el principio del interés superior del 

niño, logrando que tengan el apellido con lo que se ha venido identificando hasta 

establecer su verdadera filiación.    

Desde esta perspectiva, también es el código de España y de Colombia, quienes 

regulan la posibilidad de impugnación del reconocimiento de paternidad, ya que son 

cometidos por engaño, y a través de este dolo se obstaculiza la identidad del niño, 

atentado con el Interés Superior del Niño. 
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De este modo, en el derecho nacional, se ha se necesaria la modificación del artículo 

395 del Código Civil Peruano, en base a que la doctrina nacional establece que el 

reconocimiento de paternidad es un acto irrevocable y no admite modalidad. 

 

CUADRO DE DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

HIPOTESIS 
BASE DE 

CONTRASTE 
RESULTADOS 

LA 

IRREVOCABILIDAD, 

SÍ CONFIGURA UN 

OBSTÁCULO 

RESPECTO AL 

RECONOCIMIENTO 

DE LA PATERNIDAD, 

AFECTANDO DE 

MANERA 

SUSTANCIAL EL 

DERECHO A 

IDENTIDAD DEL NIÑO 

Y LA 

PREPONDERANCIA 

DEL PRINCIPIO DEL 

INTERÉS SUPERIOR 

DEL NIÑO. 

 

DOCTRINA 

Zannoni, menciona que el derecho a la 

identidad, debe entenderse como un 

proceso que nace desde la concepción y 

se desarrolla por todas las etapas de la 

vida del ser humano. 

Es por ello, que evidencia la existencia de 

dimensiones en el mismo derecho: la 

identidad personal con mención de la 

realidad biológica, es decir, conocer la 

realidad genética y/o biológica, verificar la 

pertenencia a determinada familia, y saber 

en qué familia establecerse de acuerdo al 

nivel de correspondencia.  

Plácido, menciona que una vez 

determinado el emplazamiento filial, solo 

una sentencia o una decisión de 

naturaleza judicial podrá privarle del 

mismo.  

Debe tenerse en cuenta que la 

irrevocabilidad no perjudica la invalidez 

del reconocimiento, entendido a este 
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último como un acto jurídico, por lo tanto, 

ante una posible demanda se peticionará 

la nulidad o anulabilidad del acto jurídico 

de acuerdo a sus causales específicas 

establecidas en el marco jurídico vigente.  

LEGISLACIÓN 

En la Constitución Política del Perú 

(1993), en su artículo segundo hace 

mención de forma directa a la igualdad e 

identidad que debe tenerse en cuenta al 

momento de identificar a un menor y 

encontrar la verdad genética y biológica. 

De igual forma, encontramos en los 

artículos 51° y 138°, la forma de aplicación 

específica del control difuso para 

solucionar los problemas de naturaleza 

particular ante conflictos normativos.  

 

CÓDIGO CIVIL PERUANO; 

  Artículos 388°, 392°, nos hacen mención 

sobre reconocimiento del hijo 

extramatrimonial, reconocimiento por uno 

de los padres, Artículo 395°, 399°, 400°y 

219°; lo cual nos habla irrevocabilidad del 

reconocimiento, impugnación del 

reconocimiento, plazo para negar el 

reconocimiento, causales de nulidad del 

acto. 

 TITULO PRELIMINAR; Artículo IX°: el 

interés superior del niño concebido como 

garantía de su autonomía. 
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CODIGO DE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES: Artículo 6°  derecho a 

la  identidad del niño. 

 

CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO:   Artículo  3°, 6°, 

7° y 8°, Lo que confieren a los hijos el 

derecho de conocer a sus progenitores y 

a tener su identidad. 

LEY ORGANICA DEL PODER 

JUDICIAL: Art. 14, aplicación del control 

difuso en las sentencias |° y 2°. Instancia. 

 

DERECHO 

COMPARADO 

COLOMBIA: 

En el artículo 217 del Código Civil 

Colombiano, establece que el sujeto 

agente (el hijo) podrá impugnar en 

cualquier momento tanto la paternidad 

como la maternidad, siendo que la prueba 

específica será solicitada por el mismo 

juez de oficio, de igual forma podrá 

solicitar dicha prueba quien ostenta la 

maternidad o la paternidad del mismo. 

 

CHILE: 

En su marco normativo, se expresa de 

forma taxativa que puede declararse nulo 
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el acto de reconocimiento, sin perjuicio de 

la irrevocabilidad 

COSTA RICA: 

En el Código Civil de Costa Rica, en su 

artículo 87°, se menciona que el 

reconocimiento es irrevocable, 

independientemente de la forma como se 

lleve a cabo el reconocimiento, las 

consecuencias jurídicas son consideradas 

como una confesión, por lo que dicho acto 

es irrevocable, dado que regula y tutela el 

estado civil de las personas  

 

ESPAÑA: 

En el derecho español, en el artículo 138° 

de su Código Civil establece, que los 

reconocimientos que se realicen de 

acuerdo a la normatividad vigente en una 

filiación matrimonial podrán ser 

impugnados siempre y cuando se cuenten 

con vicios en el consentimiento, teniendo 

en cuenta las normas para declarar nulo el 

acto jurídico. 

ENTREVISTA 

ENTREVISTA EXCLUSIVA PARA 

LALEY.PE, LA JUEZ SUPERIR TITULAR, 

EMILIA BUSTAMANTE: 

1. ¿Cuál es la importancia de la 

decisión que permitió la revocación 

de reconocimiento de paternidad 

extramatrimonial? 
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2. ¿Cuál es la importancia de la 

prueba de ADN en los procesos de 

Filiación? 

3. ¿ el padre legal podría impugnar el 

reconocimiento de paternidad? 

 

¿Cuáles son, a su punto de vista jurídico, 

los posibles efectos jurídicos que puede 

producir la apertura de una cuenta 

corriente o ejecución de operaciones sin el 

debido consentimiento de manera 

expreso del otro cónyuge? 

 

 

¿Considera necesaria la modificación el 

contenido del Art. 227° de la Ley 27602? 

Fundamente su respuesta. 

PROYECTO DE 

LEY 

 

La propuesta es que ese ARTICULO 395° 

se aplique el Control Difuso y sea 

declarado inconstitucional, ya que afecta a 

la Identidad del niño, en conocer a sus 

verdaderos Progenitores y llevar su 

verdadero apellido, esto atenta contra el 

interés superior del niño. 

 EL ARTÍCULO 399° C.C se modifique y 

permita, por excepción, que, en los casos 

en que se hubiera, dolosamente, 

engañado al esposo o conviviente acerca 

de la paternidad del hijo objeto de 
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reconocimiento, se permita la revocación 

del mismo, cuando se haya practicado el 

correspondiente examen de ADN y éste 

haya demostrado que la filiación no existe. 
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V. CONCLUSIONES 

➢ Nuestro Código Civil es el cimiento legal para cualquier sociedad, en nuestra 

actual legislación han constado una serie de diferentes Códigos Civiles que han 

cambiado, modificado y avanzado conforme a pasado el tiempo; en nuestro 

proceso de codificación se han mostrado una serie de cambios en la sociedad 

con relación a temas esenciales como familia, personas, costumbre, etc. Y al 

momento de suceder estos cambios en la sociedad, es propicia que nuestras 

leyes también se han tornado diferentes modificaciones para poder adecuarse 

a la realidad social donde vivimos en una sociedad en constante cambios. 

 

➢ Las acciones de filiación, como expresiones especificas del derecho que tiene 

todo niño o adolescente de conocer a sus padres biológicos, participan estos 

mismos de manera perene e irrenunciable de este derecho, constituyendo de 

esta manera un derecho primordial de la infancia. Pero por otro lado es 

necesario acotar, que para hacer efectivo tal derecho es primordial el estudiar 

el caso en específico y a las partes que intervienen en el mismo, con el ánimo 

de evitar posibles lesiones ante la naturaleza de la acción de nulidad de 

reconocimiento de paternidad. 

 

➢ La nulidad del acto de reconocimiento de paternidad es viable, siempre que el 

niño o adolescente no se encuentre unido por un vínculo genético a aquella 

persona que lo reconoció, ya que se constituiría un vicio en la voluntad del 

declarante quien al momento de manifestar ante la autoridad competente su 

reconocimiento de paternidad, se encontraba en error al creer que el niño había 

sido engendrado por él.  

 

➢ El control difuso es una facultad constitucional concedida a los órganos 

investidos de potestad jurisdiccional, la cual le permite revisar la 

constitucionalidad de la norma haciendo prevalecer la Constitución sobre la Ley, 

situación que se observa en las jurisprudencias revisadas y en material de 
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análisis que sirvió de ayuda para la elaboración del presente trabajo de 

investigación. 

➢ La ratio del artículo 395º del Código Civil obedece a negar, al sujeto que 

reconoce a un hijo, la posibilidad de solicitar la ineficacia funcional o extrínseca 

sobreviniente al reconocimiento; es decir, prohíbe que el sujeto que efectúa el 

reconocimiento pretenda unilateralmente dejarlo sin efecto, por causas o 

motivos posteriores a dicho acto. 

➢ Con respecto al arrepentimiento sobreviniente respecto del reconocimiento 

realizado, la ley protege y no permite deja al amparo la ley que protege al menor, 

porque “la ley no puede proteger y amparar conductas  y actos 

irresponsables”, ya que la conducta jurídica de las personas tiene que ir 

acorde a su accionar y este tiene que ser coherente, no puede defraudar la 

confianza originada por parte del estado al momento del reconocimiento 

realizado en la  diligencia preliminar, a través una acción posterior contraria y 

aceptar estos hechos irresponsables importaría tanto como por la sola voluntad 

del recurrente revocar lo que la ley expresamente declara irrevocable. 

➢ Por todas las consideraciones precedentes arribamos a la conclusión de que la 

IRREVOCABILIDAD SI configura un obstáculo respecto al reconocimiento 

de la paternidad, afectando de manera sustancial el derecho a identidad 

del niño y la preponderancia del principio del Interés superior del niño; 

teniendo en consideración que, como ya lo hemos señalado, la verdad biológica 

y el efecto del entroncamiento por filiación es un derecho fundamental el cual 

no puede negársele a ninguna persona. 
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VI. RECOMENDACIONES 

● Antes de plantear un reforma del artículo pertinente (art. 395º del Código Civil, 

referente a la irrevocabilidad del acto de reconocimiento.), creemos conveniente 

el señalar que no siempre esa es la solución más acertada, en el caso 

específico, y producto de la discusión, cuestionamos la figura de la Nulidad para 

requerirla, aludiendo a criterios basados en el Principio de Legalidad, y se 

planteó como alternativa pertinente  la ANULABILIDAD por causal de error, pero 

a la ves entendimos que al plantear la anulabilidad del acto de reconocimiento 

incurríamos en error, puesto que pretendíamos forzar la figura para hallar una 

solución. Teniendo en consideración lo precedente creemos conveniente la 

aplicación del CONTROL CONCENTRADO, puesto que estamos seguros de 

que una sentencia de carácter “erga omnes”   emitida por el supremo interprete 

de la Constitución (Tribunal Constitucional) delimitaría el verdadero alcance del 

artículo en mención (art. 395º Código Civil) y por otro lado esbozaría de manera 

concreta, clara y precisa si la figura de nulidad del acto de reconocimiento de 

paternidad es la modo más idóneo, o no ,de establecer la realidad biológica, el 

carácter de irrevocabilidad del  derecho a paternidad y la posible vulneración 

del derecho a la identidad del menor. 

● Sintetizando, y como otra alternativa, creo conveniente señalar que además de 

los objetivos propuestos en este trabajo de investigación, es necesario 

considerar un margen de compromiso, en función a la capacidad legislación en 

la producción normas en beneficio de la sociedad, a fin de que se establezcan 

parámetros de calidad de las mismas, con el objetivo de cubrir y marginar 

aquellos vacíos legales existentes en la actualidad producto de una 

inobservancia que perjudica a la parte más débil de la sociedad (niños, 

adolescentes, etc.). Esta iniciativa apunta a facilitar la orientación de la sociedad 

jurídica frente a alcances de las pretensiones, instando el cumplimiento de los 

mismos por el órgano judicial y facilitando el acceso a vías de reclamo o 

impugnación en caso de presentarse esta situación similar a la que hemos 

desarrollado. De esta manera, la sociedad jurídica pasa a disponer de un 

recurso impugnatorio que les brinda la posibilidad de encuadrar la pretensión 
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anhelada, producto de la situación que en este trabajo de investigación se ha 

esbozado. Cabe reconocer que la implementación de este medio impugnatorio 

en el articulado tendría como consecuencia la modificatoria sistemática 

respecto a la IRREVOCABILIDAD del reconocimiento de paternidad, no 

desestimando la idea del posible efecto rebote que puede ser ocasionado por 

la modificación o derogación del artículo 395ª del Código Civil. 
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INICIATIVA LEGISLATIVA 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En nuestro contexto nacional, encontramos casos donde el reconocimiento a la 

paternidad es un conflicto de intereses personales, pero frente a esta 

problemática encontramos que padres que han realizado un reconocimiento 

legal a los menores luego de realizar la prueba de ADN se encuentran con la 

realidad que no tienen vínculos biológicos.  

En esta vertiente debemos entender que la paternidad extramatrimonial queda 

fija con el reconocimiento expreso del padre, según lo establecido en el artículo 

388 del Código Civil, contenida dicha fórmula irrevocable en el acto de 

reconocimiento que se realizada ante el Registro Nacional de Identidad y 

Estado Civil, según el Código Civil en su artículo 395° este acto es irrevocable 

contemplado en el artículo 395º del Código Civil, radica en el arrepentimiento  

respecto del reconocimiento realizado, el mismo que no puede tener amparo de 

la justicia, porque “La ley no protege las diligencias que funden en una  

irresponsabilidad, ya que la diligencia jurídica de la personas hace que su 

operar sea congruentemente responsable, no obteniendo que defraudar  la 

confianza ocasionada por la caso anterior, mediante una gestión posterior 

antípoda y admitir afectaría es por ello que la ley expone que el reconocimiento 

es un acto irrevocable”.  

En esta investigación se plantea que el Código Civil debe regular también el 

derecho del padre a revocar el reconocimiento de un hijo cuando compruebe 

legalmente que, no lo es; puesto que si existe obligación de reconocer un hijo 

también debe existe el derecho a revocar el reconocimiento cuando se 

compruebe a través de la prueba de ADN que él no es el padre biológico de 

aquel que reconoció como suyo; la madre es responsable, ante la ley y la 

sociedad de sus actos. 

La norma establecida imposibilita la impugnación de la paternidad 

extramatrimonial, así como también matrimonial, esto altera irracionalmente el 
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Derecho a la identidad y a establecer lazos Jurídicos de la filiación, entre las 

personas que están registrados biológicamente. Asimismo, se vulneran los 

Derechos Patrimoniales por parte del padre injustamente tendrá compromisos 

con el menor que reconoció como su hijo creyendo que sí lo era biológicamente 

(bajo engaño). 

 En la actualidad se han confrontado realidades distintas, por así decirlo, 

respecto al tema de irrevocabilidad del reconocimiento de una persona; motivo 

por el cual creo que estamos ante la necesidad de fijar los parámetros para 

asegurar de manera más eficiente los derechos de las personas involucradas y 

que la primacía de la realidad se vea reflejada en actos  judiciales que sustenten 

su motivación de manera adecuada, tratando de elevar y no vulnerar lo 

establecido en nuestro artículo 2 inciso 1 y  artículo 6 de la Constitución Política 

de nuestro país, se establecen los derechos que tienen las personas a su 

identidad y al verdadero origen de la misma, de igual forma en los instrumentos 

internacionales, tenemos que en la Convención de las Naciones Unidades 

sobre los Derechos del Niño de 1989 en sus artículo 3, 6, 7 y 8, asimismo, en 

los cuerpos normativos se establece que el niño debe conocer la verdad 

material acerca de sus padres, de igual forma se establece que el niño tiene el 

derecho a que en su partida de nacimiento se establezca de forma clara y 

precisa los nombres verídicos de sus progenitores.  

En esta investigación se realizará un análisis comparado en el Derecho de 

Colombia, Madrid y Argentina, donde se ensayara como sus legislaciones 

resguardan la “acción de impugnación del reconocimiento”, sin vulnerar el 

derecho superior del niño. De esta manera podremos adoptar brindar una 

propuesta legislativa para que no se vulneren y se desprotejan dichos Derechos 

sin limitar otros. 
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2. ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO  

La propuesta de Ley que presento en esta tesis no implica erogación de los recursos 

públicos, cumpliendo fielmente con lo dispuesto por el literal a) del inciso 2) del 

artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, en tanto que solo 

permite de manera textual y únicamente permitirá que solo los interesados 

puedan solicitar indistintamente ante el Poder Judicial o ante Notario Público 

para poder realizar los trámites correspondientes del proceso de interdicción. 

 

 

3. EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La presente iniciativa pretende modificar el artículo 395º y 399º del Código Civil 

con la finalidad de revocar el reconocimiento y garantizar su impugnación en 

mérito a la falta de relación paterno filial entre el Padre y el Hijo. 

 

 

4. FORMULA LEGAL 

 

PROYECTO DE LEY  

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

 

LEY QUE DEROGA EL CONTENIDO DEL ARTICULO 395° Y MODIFICA EL 

CONTENIDO DEL ARTÍCULO 399° DEL CODIGO CIVIL PERUANO. 
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ARTÍCULO 1.- OBJETO DE LA LEY 

La presente iniciativa legislativa tiene como objeto derogar el contenido del Artículo 

395° y modificar el contenido del Artículo 399°el cual hace referencia a la 

irrevocabilidad del reconocimiento, teniéndose en cuenta que es un derecho propio. 

ARTICULO 2.-  DEROGACION DEL CONTEIDO DEL ARTICULO 395 DEL CDIGO 

CIVIL. 

Derogase el contenido del Artículo 395 del Código Civil  

 

ARTICULO 3.  MODIFICACION DEL CONTENIDO DEL ARTICULO 399 DEL 

CODIGO CIVIL. 

Modifíquese el contenido del Artículo 399° del Código Civil, en los siguientes términos: 

“El reconocimiento puede ser negado por el padre o por la madre que no interviene en 

él, por el propio hijo o por sus descendientes si hubiera muerto, y por quienes tengan 

interés legítimo”. 

 

ARTÍCULO 4.- NORMA MODIFICATORIA 

Modifíquese las disposiciones que se opongan o limiten la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 5.- VIGENCIA 

La presente Ley entrara en vigencia al día siguiente de su publicación. 
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